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su entorno familiar; cuando la separación es inevitable
el Estado debe garantizar la protección y asistencia
especiales (el articulo 20 de la Convención prevé que los
niños pueden ser privados temporal o permanentemente
de su medio familiar por lo que tendrán derecho a la
protección y asistencia especiales del Estado).

En el caso de los conflictos armados, pero de forma similar
en desastres de impacto masivo, los Estados deberán
adoptar medidas adecuadas para lograr que los niños
que traten de obtener el estatuto de refugiados o que
sean considerados como refugiados reciban solos o en
compañia de sus padres u otra persona, la protección y
asistencia humanitaria adecuadas para que disfruten de los
derechos pertinentes enunciados en la Convención u otros
instrumentos internacionales y de carácter humanitario.

A tal efecto los Estados cooperarán con los esfuerzos
de las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales para proteger y ayudar a todo niño
refugiado, localizar a sus familiares u obtener información
que permitan reunir a las familias, o en su defecto brindarle
la misma protección que a todo niño privado de su medio
familiar (articulo 22 de la Convención).
Los niños mental o fisicamente impedidos pueden ser mas
vulnerables a los desastres en la medida en que carezcan
de mecanismos de protección adecuados. La Convención
(articulo 23) reconoce el derecho del niño impedido a
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recibir cuidados especiales y alienta la prestación de la
asistencia que se solicite, adecuada al estado del niño y
a las circunstancias de sus padres y otras personas que
cuiden de él.

Las condiciones de salud y salubridad existentes
constituyen un factor determinante de la vulnerabilidad
de los niños frente a las emergencias. El impacto de los
desastres y conflictos armados sobre las condiciones
de salud y salubridad pueden ser mitigados durante una
respuesta que combina la salud preventiva y curativa. Los
Estados están obligados (articulo 24 de la Convención) a
adoptar medidas para la reducción de la mortalidad infantil,
incluidas las facilidades para que otras instituciones puedan
contribuir a tales fines.

Estas medidas resultan más indispensables cuando los
riesgos e impacto de los desastres pueden derivar en
un incremento significativo de dicha mortandad infantil.
Para ello se debe asegurar la prestación de la asistencia
médica y la atención sanitaria haciendo hincapié en la
atención primaria de salud; combatir las enfermedades
y malnutrición aplicando la tecnologia disponible; el
suministro de alimentos nutritivos yagua potable salubre
teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación
del medio ambiente; asegurando la atención sanitaria
prenatal y postnatal de las madres; asegurando que los
padres y los niños conozcan los principios básicos de



salud, higiene, saneamiento, lactancia matema y medidas
de prevención de accidentes; desarrollando la atención
sanitaria preventiva.

El derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado
para su desarrollo fisico, mental, espiritual, moral y
social reconocido por los Estados Partes supone la
responsabilidad primordial de los padres y el apoyo del
Estado para dar efectividad a este derecho; en caso
necesario (que es el de la pobreza y con mayor razón las
emergencias) el Estado proporcionara asistencia material
y programas de apoyo, particularmente con respecto a la
numción, el vestuario y la vivienda (articulo 27).

El derecho a la educación y las responsabilidades del
Estado para garantizar su acceso requiere el adoptar
medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas
y reducir las tasas de deserción escolar (articulo 28),
medidas que resultan mas necesarias y urgentes durante
los desastres.

En el contexto de las Emergencias en muchos paises
se tiende equivoca mente a suspender las actividades
educativas; ello no sólo atenta contra el derecho a la
educación, sino que tiende a agravar las condiciones
de salud mental de los niños y a limitar los espacios de
recuperación y de alimentación complementaria.

El articulo 29 referente al encaminamiento de la educación
incluye la necesidad de inculcar al niño el respeto al medio
ambiente, lo que como hemos analizado se corresponde
con la necesidad de reducir los riesgos.

Los derechos de los niños que pertenecen a las minorias
étnicas (articulo 30) constituyen una preocupación
considerada por el Derecho Humanitario tanto en relación a
la exclusión de la que suelen ser victimas como del respeto
a las tradiciones culturales que no son suficientemente
tenidas en cuenta en las emergencias.

El derecho al descanso y esparcimiento de los niños
(articulo 31) constituye un aspecto que no ha sido
debidamente priorizado en la atención de emergencias,
maxime si ademas de ser un derecho constituye un
mecanismo para la rehabilitación psicológica de los niños
afectados por los desastres.

Las condiciones de explotación económica de la niñez
que contribuyen a su vulnerabilidad frente a los desastres
tienden a agravarse durante las emergencias y como
consecuencia de tales desastres, como ya se ha visto al
considerar su impacto. El articulo 32 reconoce el derecho

del niño a ser protegido contra la explotación económica y
contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser
peligroso, entorpecer su educación, o que sea nocivo para
su salud o para su desarrollo.

Los riesgos de abuso sexual son mayores durante las
emergencias debido al hacinamiento y a la precariedad
o inexistencia de servicios. En el caso de los albergues
instalados durante las emergencias, se hace necesario
dotartos de condiciones apropiadas a fin de proteger
a la niñez de tales abusos (el articulo 34 se refiere al
compromiso de los Estados Partes para proteger a la niñez
contra el abuso y la explotación sexual).

El articulo 38 de la Convención esta referido exclusivamente
al Derecho Humanitario que es aplicable a los niños en caso
de conflictos armados. Los Estados adoptaran las medidas
posibles para evitar que los menores de 15 años participen
en las hostilidades. Si las Fuerzas Armadas reclutan
menores de 18 años y mayores de quince daran prioridad
en el reclutamiento a los de mas edad. Corresponde a los
Estados adoptar todas las medidas posibles para asegurar
la protección y cuidado de los niños afectados por confiictos
armados.

El articulo 39 refiere a la obligación de los Estados de
adoptar todas las medidas apropiadas para las victimas
de abusos y explotación en cualquiera de sus formas
(explicita los conflictos armados), la recuperación fisica y
psicológica en un ambiente de salud, respeto de si mismo
y de la dignidad del niño.

PROPUESTA DE DERECHOS DE PERSONAS Y
COMUNIDADES AFECTADAS O SUSCEPTIBLES DE SER
AFECTADAS POR DESASTRES

Desde hace mas de una década se viene impulsando una
propuesta de derechos de personas afectadas o susceptibles de
ser afectadas por desastres"', que como uno de sus principales
propósitos tiene la de servir de guía de acción para quienes
interactúan con grupos humanos en condiciones de riesgo.
Este listado de derechos ha servido también como conjunto de
indicadores para determinar si un determinado proceso avanza
hacia la sostenibilidad de la comunidad con la cual se lleva a
cabo, o si por el contrario avanza hacia una mayor vulnerabilidad.
Es decir; para "leer" si el proceso genera condiciones para
el ejercicio de estos derechos o si por el contrario dificulta el
cumplimiento de los mismos. Un ejemplo del uso de la propuesta
de derechos como indicadores de sostenibilidad se encuentra
en el libro "La Reconstrucción de San Cayetano", publicado
por la Universidad de los Andes (Bogota), la Gobemación de
Cundinamarca y la Dirección General para la Prevención y
Atención de Desastres de Colombia.'1O
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